
Página 2992 Miércoles, 14 de abril de 1993 Número 85

2. Autoridades y personal

Consejeria de Administración Pública e Interio r

4217 ORDEN de 30 de marzo de 1993, de la Consejería
de Administraci ón Pública e Interior, por la que
se convoca concurso de méritos que permita la
constitución de una lista de espera para la provi-
sión de plazas de técnicos especialistas, especiali-
dad ►Y opción animador juvenil, mediante nombra-
miento de personal interino o contrataci ón laboral
temporal ,.

1 .- Los aspirantes d :berán reunir los requisitos se ñala -
dos en la Base General 1 I. de la Orden de 24 de julio de 1990 ,
de la Consejería de A dministración Pública e Interior
(B . O . R.M . nQ 172 de 27 - 1-90) .

El título académico requerido para participar en la pre-
sente convocatoria será e I de Formación Profesional de Segun-
do Grado, B .U.P. o equi alente .

1 .2 .- Los aspirantes ~on minusvalía estarán sujetos a lo
dispuesto en la Base Gei eral 1 .2, 1 .3 y 1 .4 de la mencionada
Orden .

Habida „uenta de la necesidad de disponer de personal
seleccionadc , , que permita la inmediata cobe rtura de aquellas
vacantes del Cuerpo de Técnicos Especialistas, especialidad u
opción, Animador Juvenil, que por razones de urgencia o
necesidad e3 .presamente justificadas, resulta imprescindible
prooeer, y no puedan ser cubiertas por funcionarios de carre-
ra, y consig uientemente precisen nombramiento de personal
inte rino o contratación laboral temporal, y de conformidad
con lo estab : ecido en los artículos, 5, 31, 7, 23 y siguientes
de la Ley 3/ 1i6, de 19 de marzo, de la Función Pública de la
Región de Murcia ; artículo 38 del Decreto 57/86 de 27 de
junio, de Ac :;eso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional y demás
disposiciones aplicables, esta Consejería en uso de las facul-
tades que le confiere el artículo 12 .2 k) y 1) de la Ley 3/86,
de 19 de maz ao, de la Funci ón Pública de la Región de Murcia,

ACUERDA :

PRIMERO .- Convocar Concurso de Méritos que permi-
ta la constitución de una Lista de Espera para la provisión,
mediante nombramiento de personal interino o contratación
laboral temporal, con cargo al concepto presupuestario 131
o capítulo Vl (Inversiones), de plazas del Cuerpo de Técnicos
Especialistas, especialidad u opción Animador Juvenil y sus-
tituciones en plazas de los mismos con derecho a reserva.

SEGUNDO .- Dicha Lista de Espera se regirá, en lo que le
sea de aplicaci ón, por las bases generales de convocatorias de
concurso de méritos para constituir Listás de Espera a fin de
proveer plazas de los distintos Cuerpos y Categorías Labora-
les de la Administración Regional, medi an te nombramiento
de personal interino o contratación laboral temporal, aproba-
das por Orden de 24 de julio de 1990, de la Consejería de
Administración Pública e Interior (B .O.R.M. n4 172 de 27-7-
90), y mod . ficadas por Orden de 24 de abril de 1991
(B.O.R.M. n" 104 de 8-5-91), así como por las siguientes :

BASES ESPECÍFICA S

PRIMERA.- Requisito s y condicione s generales de los
aspirantes .

1 .3 .- Todos los requi itos establecidos en las normas ante-
riores deberán poseerse ( n el día de finalización del plazo de
presentación de solicitw les y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectiv (

SEGUNDA .- SoliciMUdes :

1 .- Forma : La solic i ud para poder participar en el pre -
sente proceso selectivo s : formulará según modelo que figu -
ra como Anexo 1 de la pi :sente convocator n a .

2 .- Plazo de present t.ción : El plazo de presentación de
solicitudes será de 20 d as naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de r turcia» .

3 .- Tasa de inscripci — n en registro oficial (Lista de Espe-
ra) . Los aspirantes estar, n sujetos al pago de la Tasa de ins-
c ripción en registro ofici, . ; prevista en la Le y 6/1992, de 23 de
diciembre de Tasas, Prec i )s Públicos y Contribuciones Espe- ,
ciales .

El importe de dicha i tsa se reducirá en los supuestos pre-
vistos en la base general ! .5 .

El importe de dicha w : sa será de 814 ptas ., que se ingresará
en Código de Cuenta, Enl ¡dad/Oficina número 10.002.100055-
7 de CAJAMURCIA, en ualquiera de sus oficinas . Los aspi-
rantes deberán acompañar a la solicitud resguardos del pago de
la Tasa.

4.- La presentación de solicitudes se regirá por lo dis-
puesto en las bases gener;~les 2 .1, 2 .2, 2 .3, 2 .5 y 2 .6 de la cita-
da Orden de 24 de julio c ; 1990 .

TERCERA .- Admistón de aspirante s .

1 .- La admisi ón de a:.pirantes se regirá por lo previsto en
la base general tercera dc • la Orden de 24 de julio de 1990 .

2.- El plazo de subsanación de defectos será de 10 días
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contados a partir del siguiente al de la exposición de la Orden
por la que se apruebe la relación de admitidos y excluidos en
los tablones de anuncios correspondientes .

CUARTA. - Composición y actuación de la Com isión

de Se lección .

en la base general sexta de a Orden de 24 de julio de 1990 .

SEPTIMA.- Presentaci« ►n de documentos, Forma y efec-
tos de los nombramientos o de las contrataciones, Retri-
buciones e Incompatibilidades .

La presentación de do( ¡imentos, Forma y efectos de los
1 .- La Cornisión encargada de la Selección de los aspi- nombramientos o de las coni ataciones, Retribuciones e Incom-

rantes estará formada por los miembros que figuran en el patibilidades, se regirá por 1 ) dispuesto en las bases generales
ANEXO II. séptima, octava, novena y ( scima de la Orden de 24 de julio

de 1990.
2.- Se abonarán asistencias a los miembros de la Comi-

sión conforme i lo establecido en el vigente Decreto Regional
sobre indemniz.ación por razón del servicio al personal de la
Comunidad Autónoma, a cuyo fin se determina la categoría
Tercera para k. Comisión encargada de seleccionar los aspi -
rantes que hay an de integrar la presente Lista de Espera .

3.- La Comisión se regirá por lo establecido en la base
general cuarta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

QUINTA. - Selección de aspirante s

1 .- La Cor tisióri de Selección valorará los méritos alega-
dos por los aspiranles, conforme al baremo que figura como
ANEXO III de esta Orden, otorgándose la puntuación de acuer-
do con los mismos .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 .4 del
Decreto 57/86 ,ie 27 de junio, de Acceso a la Función Pública,
Promoción Inte ma y Provisión de Puestos de la Administración
Regional, se d .;termina, como puntuación mínima a alcanzar
para ser selecc ionacio, la de 15 puntos .

2- La selección de aspirantes se regirá por lo dispuesto
en la base gem;ral quinta de la citada Orden de 24 de julio de
1990 .

OCTAVA.- Norma fir al.

La presente convocaton t, sus bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de é ta y de la actuación de la Comi-

sión de Selección podrán si, r impugnados por los interesados
en los casos y en la forma e,tablecidos en la Ley de Procedi-
miento Adminis trativo. Asir i ismo, la Adminis tración podrá , en

su caso, proceder a la revisir - n de las Resoluciones de la Comi-

sión de Selección, conforn r e a lo previsto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo

Murcia, 30 de marzo c ; 1993.-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interio , Antonio Bódalo Santoyo .

ANEXO I I

Comisión de Selecciói de la lista de espera de Técnicos
Especialistas, Especialidad u opción Animador Juvenil .

PRESIDENTE :

Titular: D . Diego Mar :i Cola Palao

Suplente : D. Enrique Gallego Martín

SEXTA.- Lista de espera .

1 .- La Administración procurará que el tiempo de pres-
tación de servicios o de trabajo del personal interino o con-
tratado laboral temporal no sea inferior a un año .

Hasta que. en su caso, este personal, mediante uno o varios
nombramientos o contrataciones, complete el período de un
año, no perderá el número de orden con el que figure en la
correspondiente Li s ta de Espera, salvo que el cese sea impu-
table al interesado .

VOCAL PRIMERO

Titular: D. Juan José ( ambín Roble s

Suplente : D . María N,, varro Fernández

VOCALSEGUNDO

Titular : Dá Josefa Call ;jo de la Puente

Suplente : Dá Ascensk i Salmerón Fernández

VOCAL TERCERO

2.- Tendrán preferencia para proveer plazas en las dis-
tintas localidades que se relacionan a continuación, aquellos
aspirantes que expresamente las soliciten :

Zona lá : MURCIA ; Zona 24: MAR MENOR ; Zona 3 1 :
ALHAMA DF; MURCIA; Zona 4'- : ÁGUILAS .

Titular : D . Antonio P E rez Martínez

Suplente :-D. Antonio 3aeza Montoya

SECRETARIO :

Titular : Dá Ascensión Romero Goto r

3 . - En lo no previsto anteriorm ente , regirá lo dispuesto Suplente : Dá Ni del Carmen Hernández Sánchez
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A N E X O I

S)i.ICIZW PAR!! PARITMAR IsN IA I.IM IE E~ IIBI.. Q~O IS 1S11IaE ESPUCLA[Iit71S,
B WIALID IID U Q'=: AN@i yDQt J[NR«L

1XVA lt n 70T~A 2

I :IA MAR NI~

CONVOCATORiA

'l~ 32

Al~ DE M.iRCIA

D'JNA 4,9 a

AG JIIAS

Derx,minacion p1aza/(a~

ttrx,sválfa En ca.so afYrmtivo ar3aptaci6n solicitada :

llÁICS PER90b1AlES

D.N.I. 1 Primer Apellido Seg~ Ape).1i.do iJa~-

Teléfcxw (*) 1 Danicilio

DA'ICJS ACAaII í✓L006

I'ítul. o paseiáo/~do en La Calvocatoria

)trw 'fítzulos Oficial,es

Provincia

Centro de Exp*wii .aibn

Centro de E)q)ew :iicién

(~) ImW'egcfndzble haoer oanstar t.an rnínero de teLéfcno de contacbo .

Se aoarpaña downentación justiflcativa de los mér:itos que al ~ de La pme nte salicitud !3e
e:q~.

El c~~jo firnmtie soli.cita ser adnitido a la Lista Espera a que w refiere la px .ix

Lstn-,cia y UE :IARA que san ciertos los datos oomfg~ en ella, y c~~e reúne las cmdicia~r.

eci.giclg.-, para ingreso a la hlunciíxi Pública y las e,pec .i.aLrenbe se?íalacts en la Base Primera de

Ii cornuocabxi.a anterionnente citada ac.rediiando cbamentalmante talos Los datos que f'ignran ó3n

eata solicitud .

i+l.¢,c:ia, de 199 Sello del Pau;o

(Firrm) T2sa de InscripciEn

RegiStaro OfYcia]. ffi4 Pts

Gastos

Fed ia de Crnvoc._~toria

^ SR . CODÓE JEHO DE A[XMIMSIRACIaN PUBLICA E INIEE'.IOR .- M U R C I A .
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A N E X 0 I I 1

BAREMO DE MERITOS

H .U .P ., FORMACION PROFESIONAL D E SEGUNDO C RAD O

(Sólo se puntuarán aquellos méTitox que tengan relación dit ecta con las tunciones
a~as alns puestos apToveer )

A) M F:RTTOS ACAUF. M ICOS (puntuación m:s a i ne a 40 pun r •ys )

DOCUM NI'ACIOH
PUNTUACitaH J1 IS17F!('A 't\/A 1?r i,US

NLAK7.MA ASF:RI'COS !11 . ;~i.A1:► t?S

P, . i Por cada titulación de Ingeniero
Z'i-cnico, Diplomado de Escuela

s Uiiiversitarias o eqtÉvaiente, o por
t[tulo de nivel académico superior a
los anteriores, 4 puntos. Cexhfir.a(,nón aca lémtca ~lutocopia
(En n~ caso serán considFrados S asmpulsada del tt .lo .
aqueAos títulos necesarios para l a
obtención de uno de grado superior
ya alegado como mérito) .

Q.? ror titular_ir`m de las
r~xgtesadas en el apartado "A.1" Certificación aca+iémica o fotocupi a
anterior, cpae corresponda a la misma

10
compulsada del título .

es•oeciatídad o rama que la espeditca
ez,igida, en su caso, para el acceso a
la Admtrushanbn Regional, 5 puntos .

Ai Otras especialidades o ramas de Certificación aca, lémica o fotocopi a
Formaaón Profesional de Segundo 5 compulsdda del tíi zlo .
Grado, 2,50 puntos cada una .

A.4 Por nota media en el expedient e
académico de los estudios requeridos Certificación acar :;émica que acredite
para el ingreso en la Administración expresamente dicha nota media .
Regional en la/s plaza/s canvocada¡s : 8
SobTesaliente, 8 puritos .
Notable, 5 puntos .
Bien, 2 puntos .

A5 Por estudios oficiales de idiomas, CertificaL-íón aca,lémiea o totocepi a
libremente valorados por el Organo 5 compulsada del titulo .
de Selecciñn, 2 puntos .
A.6 Por estudios, acreditados de Gerht2cacián acatiémica o fotoLbpi a
Informática, libremente valorados por 2 compulsada del tír.zla
el Organo de Selección
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A. 7 Por cada dip ioria o certiftcado de
,iF ttqár }lrlurir.i :iu obtenidos en.
ausos impartidos por entídades
acreditadas para la do~ por el
Ministerio de Educación y táencia,
Administr aciones públicas o INEM ,
con fiuacifrL
Ue más de un año, l purtto .
De menos de un año, o de 250 horas,
0,75 pun tos .
De menos de seis meses, o de 150
horas, 0,50 puntos .
De menos de tres o de 75
horas, 0,25 puntos, .
De menas ( 3 e un mes, o de 35 horas,
0, 10 puntos .

4.8 Por cada certíficado de asistericia
a t~ongrpsos, Jornadas, Reuniones y
Amila:res, convocados por entidades

r .-J tíblira.s fi,:ic:iale.s nariunñirs o
~ ~xh a~jer ~~s, 0,20 puntos .

A.9 Por public:aciones de caráder
i -lantifico o#écnicü, un mímino de 0, 10
punto s y has t a un máaimo de 1 punto ,
por cada trabajo o e studio .

A . 10 Por cada beca de formaci ón ,
I)r"w o mves tigació r , concedid a
por instituáones públicas, nacionales
u extranjeras en la que se haya
e! xigido la misma titulaáán académica
requerida en la convocatoria , 2
runtos

i~~.~~~i.c j?i~t compulsa úct ~l e f ~?? ~l, p ;t:3. ~~

Fotocapia crom; ulsada del Lertifir,ado
carrespondierv r, .

Lu ; ejemptarus correspondientes .
(Los traúajos , ientiftws pendientes
de publtcación e justificarán, además,
nzed iante certincado de aceptación
del edifi or ) .
Fotocop ia cumput<ada de la
credencial de t ecario o certificación
del organismo c ompetente .
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YERTP08 PROFESIONALES (paatnuióm múims 60 pu~)

(Sálo se psd~ pwdlw 0Eritas que tenaao ndacióa d inoet a ooa tas tueciaKa stribu idas a bs
pw tw a pno~.

B) á/F.R11OB PROFESIONALES (pa~ióa mLiims 35 Paatas)

PUNTIJACION DOC:UII IENTACION
AUJUTOS ll (AXiltA 7[JS7TF[CA17VA DE LOS

NERT!'0.4 A t:EGAD0.4

H.! Por cada mes completo de C&~bn espectida por el Jefe d e
servicios prestados en d1Alt11II8T Servicio que t 8t 1gd atribuidas las
Aáooávstracion pública, competencias en mátetia de persone l
desempeRaz►do las mismas fimácmes 30 de la Consejex{a, 0, ucxetar{a Genera l
de la plaza comrocada. como de la Presidenria u organismo

cordíatado administrativo, m~ o público correspowenie .
lnboral temporal, 0,50 puntos .

B.2 Por cada mes completo de Fotocopia compulse.da del contrato de
servicios prestados en acüvidad trabajo, de hojas e salarios, o de
privada con relación taboral partes de alta y ba s en la Seguridad
desempetlando las mismas funciones 12 5oáal
que las conespondientes a W

s plazaJs convocada/s, 0,20 piantos.

H.3 Por cada año coa4pleto de Certiftcación expechda pot el Jefe de
servicáos prestados en oualquier Servicio que tenga atribuidas las
Admirúustra~ó~ pública ipompetettcias en materia de persona l
desempetlando distintas ft=oties a de la Cansejec{4 :,ecretarín Genecal
las oorrespondientes a las plaze/s 10 de la Presideno.a u otgaaüsmo
convocadaJs, siempre que para su público corresponctaente.
desempaño se haya ~a el mismo
o superior nivel de tinilaábn que
corresponda a la/s plaza/s
canvacada/s, 2 puntos .

BA Por cada año de servicios Certificación expetrida poc el Jefe d e

prestados en M~ Setvic:io que tena a~as tas
Ad~ncibn púbk^ competencias en natetia de petsoná l
desempeñando Ót~ funciones a de la CO tt58]8iía, S AIx81AC td General
Ws pldzajs convocada/s, aundo para 5 de la Presidencaa u organismo

su desempefio se t ►aya ~o un público conespond ►ente ,

nivel de titulaclbn tieriot al de W s
Plaz+ds convocadels, 1 punto .

H.5 Por cada año de servicios Fotocopia compulsada del contrato d e
prestados en acüvidades privadas trabajo,o de hojas de salatios, o d e
desempeñendo disti [dss txtciones a partes de'aita y baja en la Seguridad
Ws del puesto, ~e que paRa su 5 Social
desen~ se hqya ~o el mismo
o su~ nivel de ~ón que
cocespanda a leJs plaza/s
canvocadeis, 1 punto .

B .6 Por cada e)ercico aprobado en Dedaraciónjurada, amfirmadaporla
las íil6mas pruebas selectivas de Direccibn Gener jl de la Funció n
ingreso . en, la Ad~ación 30 Púbfica.
Re~ para cubrir plazas iguales a
los que son objeto de la convocatocia .
15 puntos .

B.7 Otros mécitos, mencíones Documentos acTeditativos de lo s
hono~ú'icas, pTemios y distinciones no méritos alegados .
Contemplados en este apartado, 7
valotables disaecionnhnente por e l
Organo de Selecxibn.


